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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Anuncio de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Educación, cultura y Deporte en 
Granada, por el que se notifican diversos actos administrativos correspondientes a procedimientos de 
autorización de actuaciones o intervenciones que afectan a inmuebles inscritos en el catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de interés cultural o su entorno.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que en cada caso consta en el expediente, y al haber sido esta devuelta por 
el servicio de correos, por el presente anuncio se notifican a las personas interesadas los actos administrativos 
que a continuación se relacionan.

El texto íntegro de cada acto se encuentra a disposición de las personas interesadas en la sede de la 
Delegación Territorial de Educación, cultura y Deporte en Granada, sita en Paseo de la Bomba, núm. 11, de 
Granada, ante la cual podrán comparecer en los plazos que se indican.

 Los requerimientos de documentación habrán de ser atendidos en el plazo de diez días hábiles, 
procediendo, en caso contrario, la caducidad del procedimiento transcurridos tres meses desde su paralización 
por causa imputable al interesado o bien considerar desistida de su solicitud a la persona interesada, en ambos 
casos, previa resolución que deberá ser dictada según lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, o, por último, considerarla decaída en su derecho a dicho trámite, según se indique en cada 
requerimiento

Tratándose de una resolución, contra la misma cabrá interponer recurso de alzada ante el consejero 
de Educación, cultura y Deporte en el plazo de un mes. En ambos casos, el plazo se contará a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde 
su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

EXPEDiEnTE inTERESADo AcTo noTiFicADo

6196 Luis Villarraso Quesada Resolución
6073 Rafael Martínez Jiménez Resolución
5846 Audrey Amigo Domínguez Resolución
6338 Luis López Salguero Resolución
5751 Purificación Almagro López Resolución

Bc.01.101/14 Antonio Sánchez Fernández Resolución
Bc.01.124/14 Said Gaali comunicación

Granada, 8 de julio de 2014.- La Delegada, Ana Gámez Tapias.
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